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Sin nada más que agregar, atentamente. 

Al respecto, de conformidad a lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

se informa que el documento solicitado no puede ser entregado, debido a que el Ministro de Obras 

Públicas no ha metido respuesta alguna en el proceso de amparo antes relacionado. 

"Hago referencia a notificación de resolución de la Secretaria de la Sala de lo Constitucional de fecha 28 

de septiembre del año 20221 recibida por el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte y que tiene 

relación a proceso de amparo número 137-2020 interpuesto por mi persona. Al respecto, solicito que me 

sea entregada una copia certificada de la respuesta emitida por el Ministro de Obras Públicas a la cual 

tengo derecho según la Ley de Acceso a la Información Pública". 

Hago referencia a memorando UAIP-MOP/079-2022 de fecha 18 de octubre del año 2022, en el que 

solicita apoyo a esta gerencia a fin de responder a la solicitud de información número 117-2022, por lo que 

requiere textualmente lo siguiente: 

Respuesta sobre solicitud de información Nº. 117-2022 Asunto: 

18 de octubre de 2022 Fecha: 

Alejandra María Hernández de Miranda 
Gerente legal institucional 

De: 

Licenciada Liz Marina Aguirre Miranda 
Oficial de información institucional 

Para: 

MEMORÁNDUM 

GOBIERNO DE 
EL SAf.V1\DOR 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 


